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I M i ' ' 11'.. A R T I C U L O D E OFICÍO. 

Gobierno político de la Provincia de Léani 

^ l .3/̂  Sección.=ííúm;. . ' 
iT^al ¿fden mandando que las Gtftt políticos Atspltguen 
r-4o JU ce/o y actividad para ei .dtbido ingrtso d* I*» 

/andot_ d* protección y -teguridad pública. 
- « 

E l Excnio. Sr. Secretario dé'Estado'y delDes-
^ c h o de la Gobernación de Já Península me dice 
ó i ? - f « h a 15 de A b p l último £5 Real 6rd«^ Jo 

^ " » H a * llamaifo la atenejod de S. M . lá Üeiná 
j^oberoadpra^extraordinaria disminución'.qué"té 
^o t j ' . pn lo» productos del ramo de seguridad' pó-
^íica , bien po'r.JIa, tolerancia indebida que Ka h'abí-

O o con los p'utbros no precisándoles á recibir .ío* 
documentos de retribución, que están obligados á 
•tornar, bien por la indolencia con que se ha ̂ pro
ced ido por algunas de las autoridades encargadas 

su espendicion, siendo el resultado hallarse en 
^ actualidad sin curso en varias provincias >̂s do

cumentos correspondientes á años anteriores," p / j -
^rapdo de este modo al ramo de'seguridad'pública 
* i ie los productos que le cortespondenT y'aí Minis-
^ ter io de mi cargo de uno dejos arbitrios qüe por 
• l a ley de presupuestos le han sido concedidos'por 
«^as C6rtcs para atender á sus muchas y perentorias 
^obligaciones; lo que si tn tiempos (ranqu/los es una 
^Jfilta, lo es muy grave ahora que la espariosa goer-
^ r a citril aflige á la Nación, hace que aquellos sean 

-/nuy reducidos é inmensas las oblí(ja<ribn^s'/íél 
^ £ r a r í o . Por lo tanto S. M . que ha díat^festido el 
^concepto que le merece V . S. confiandofe el man
a d o superior político de esa Provincia, áspera acre-
Edi ta ra sabe corresponder á' tan áugus/a conkanza 
^desplegando )a mayor Energía á fin d* que se ve-
^ r i f ique Ja recaudación de los producjbs de diebo 
Ajr.imp con Ja a^b'd-i puntualidad f proiediendo des-
_4le luego «se Gobierno político, á hícer efftctivqs 

tatvto los del año corriente como lo* de los antc-
^jriores , dispoaieado á este.efecto se^ire un* visita 

¿ los 'pueblos tnorosqs, por funcionarios puros y 
Bctivos" "̂ ue investiguen los desctibicifíos *n que stí-
encuentren con la debida escrupulosidad, á fin 
que <jie^uná.véi'se' corten los abusos,que se opon
gan á queja recaudación sea efectivii: en la inte-> 
ligericia cíe' qué S7"M. "asi como tendrá en conside-f. 
ración los buenos resultados que esta su soberana 
detetmin^cioft_produzca, asi también mirará dete
nidamente su falta**áe cumplimiento para la reso
lución correspondiepw.. De Real órden lo digo á 
V . S. t^ra su inteügéncla y efectos correspondien-
tes, pr5vini,éndple . q ^ cada quince días remita es-» 
tado^ ^xpresivps de.los documentos que se espen-1 
4an, c9n designación de personas y pueblos, y las 
cantidades qu* píodutean."1- -

Y en debido cumplimiento de lo mandado en la 
preiníerta-Heal órden j hago a todOs ios AltíáldeS 
constitucionales de la provincia, ademas de lo que 
te les encargó en la'advertencia-quinfa de la c i r 
cular dc'estc.OobiertiO político inserta en el Bole-
rio o6cial de 23 de Febrero del corriente año , coa 
el número 53 relativa.á que se' proveyesen de to-
-dos ios documentos de retribución dei ramo de 
protección y seguridad pública, las siguientes pre
venciones. 

' 1*3/Que e f l t l p'feííso i toiprorogable f¿rm»oo 
. de quince dias remitan á este Gobierno político ua 

padrón ó noticia de todos los establecimientos pú
blicos, casas de trato y de posada, y de las pro-
fesionís que haya-^n sus respectivos distritos, sti-
getos á licencia de retribución, espresando el súbi
to á cuyo cargo estén los primeros y ejerza las ú l 
timas, y- ¿1 lugar en donde. 

2. a Se remitirá por separado otra noticia de 
los establecimientos espresados en la advertencia 
« M e r W que hubiesen estado abiertos en el año úl

t i m o , de, las personas que ejercieron alguna proíf-
'iióri sugeta á licencia y si la han obtenido. 

3. * Cuidarán asimismo de hacer saber por tn*-* 
tdk) de los pedáneos ó celadores de parroquias á lo* 
tecioos y domiciliarios en sus reipectivos distritos^ 

Ja necesidad en que todos están de obtener «1 cor-
. irespoodiente pasaporte 6 pase se^uo la distaaci* * 
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qué .Migan para poder viajar, »egun se toca rgóen 
ta advertencia cuarta de la cicada circular núme
ro 53. 

4.a y última. Remitirán también cada quince 
r 'hti un estado en que se espresen el número de 

ocumentos que st « p e n d a n y las personas y pue
blos, como es indispensable para poder cumplimen
tar como corresponde lo mandado por esta Real 
i6rden. " ' 1 , 

Para que asi se verifique, dispondré que los pa
drones de que habla la advertencia primera sean 
recciñeados por los medios que en la mismaje.in
dican 6 por otros que considere conducentes;4 y 
cualquiera de los Alcaldes que resultare haber fa l 
tado á la verdad, ó sido omiíqleo la observancia 
del deber *quê le* corresponde como encargado del 
ramo de protección y seguridad pública, se le de
clara incurso en la multa de veinte y cinco duca
dos que i t le exigirán irremisiblemente, ademas del 
valor de las licencias correspondientes á los esta
blecimientos y prófesiones, que por malicia ó des
cuido no sé hubiesen espendidol León 9 de "Mayo 
de 1839. — Fef liando de Rojas. —Joaquín Bernar-
idcz, Secretario. " . s 

Gobierno político de ta Prpuíncia de León. 

3* Sección.=NÍiró. i ^ ü "< 

Circular encargando á las Justicias de esta Provincia 
\la captura de Santiago González, natural de Barrio de 
Nuestra Señora, desertor de ta compañía de depósito 

del regimiento Infantería de España.; lW 

Habiéndose desertado de la compañía de De
pósito del regimimiento Infantería de España esta
blecida en Gijon, Santiago González, natural de 

iBarrio de Nuestra Señora, su edad 30 años, esta
tura g pies, pelo castaño, ojos-garzos, nariz regu
lar, ' color "trigueño, barba poblada, algo marcado 
de viruelas, encargo á las Justicias de esta Provin
cia que procuren su captura; y que en el caso de 
ser'habido lo dirijan con la debida seguridad por 
tránsitos de justicia á este Gobierno político; en la 
inteligencia de que el comandante del expresado 
depósito ofrece 80 rs. vn. de gratificación al suge-
ro que logre aprehender al citado desertor. J-eon 8 
de Mayo de iB39 =Fernando de Rojas.—Joaquio 
Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de ta "Provincia de León. . 

3* Secck)h.==Núm. lAa. 
Edicto emplazando d Jt̂ an González para que inmedia-

l lamente se presente 4 responder á los cargos que contra 
\éi resultan de una caush que pende en el Juzgado de 1? 

instancia de esta Ciudad y su partido. 

E l Sr. Juez de 1.* instancia de esta Ciudad 
con fecha 8 del actual me dice lo que sigue: 

~ » A resultas de habérseme dado parte en t i úl
timo, Noviembre de que á D . Francisco Unzue, de 

esta vecindad, le habían faltado dos yeguas del ca-¡ 4 
serio de Valsemana con una cria mular, se proce- f 
dió á la averiguación de los extractores, y resul- J 
tó que dichas caballerías las compró D. Miguel 
Banciella también vecino de esta Ciudad, hallán
dose en el pueblo de Guiendos de los Oteros á un 
sugeto desconocido que manifestó llamarse Juan 
González, vecino de Reyero jurisdicción de Redi-
pollos, el cual iba cOn torro compañero y manifes
tó que las vendía por que iba para Estremadura y 
temía se las cogiese la facción; en cuya vista pa
ra identificar dicho sugeto se ofició al Juez de I . * 

• instancia de Riaño para la comparecencia de algún 
Juan González que hubiese en dicho Reyero y en 
efecto. comparecieron tres sugetos de .aquella ve
cindad llamados Juan González, de los que ningu
no reconoció el -Banciella haber sido el vendedor. 
En este estado se ha hecho culpa y cargo al Ban
ciella por virtud de Real auto de la Sala, con otras 
diligencias relativas a) descubrimiento del robo ó 
extracción, y por último he atordad'o se llame al 
citado Juan González por edictos, y. que se oficie 
á V . S. como lo verifico, para que se sirva inser
tar este llamamiento, ó mas bien mandar se inser
te en el Boletín oficial de la Provincia para lo que 
se estampan las sefiás; al. margen;.? espero téng» 

^ V . 5. á bien darme parte de haberlo verificado." 

Señas del Juan González. ,. 

Edad 36 k 40 afios, estatiira ¿5 pies, bástante 
robusto, bien encarado, vestido de zajon de ú e ^ 
riño con zamarra de Jo mismo. ' *" 

Lo qüe se publica para que pueda llegar á no
ticia del sugeto emplazado. León I t de Mayó'de 
I ^ . z r F e r n a n d o d e Rojas.=Jq:aqüin Bernárdez^ 
Secretario. 

, Gobierno político de la "Provincia de Leoni 
' . ' i i 

3. Seccion.=Núm. 143. . ^ 

; A solicitud del Juez de l . * instancia del par
tido de Murías de Paredes en esta provincii ié ci
ta, llama y emplaza á Manuel Rtesco (a) CaMrlp, 
vecino de Villafer en el Ayuntamiento de VÍtÚbíj-
no, Anselmo Fernandez, de Villafeliz én e íde Vf-
llaseeino, y Gregorio Moran, de Mirantes en el Ü* 
los Barrios, para que inmediatamente se presenteA 
á responder a Jos cargos qüe contra ellos {esiíltaa 
de una causa que'se baila instruyendo; en la itite-
,licencia qe que si no lo verifican les parará perjui
cio. Leion 11 de Mayo de 1839. — Fernando 
Rojas. = Joaquín Beraa rde í , Secretario. n ' : 

. ' Gobierno político de la ProvincU de león. ' v 

\3* Seccion.=Núm. i44. 
Reates ¿rdents comunicadas por el Ministerio ¡te Ha* 
cienda á los intendentes de ¡as provincias sobre 0 nfr-
den de pago tye han de observar para cubnr loe atik-

\ eiones del Estado. ; :Í.I • 

E l Exenté Sr. Secretario de Estado y del-Dcs1-
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" jcho de la Gotícrnacíon de la Península con fecha 
^ 3 de Abr i l próximo anterior me ba comunicado 
^ Real 6rdén siguiente. 
^ 0 « El/Sr. Ministro de Hacienda me dice con fe^ ' 
^.ha 20 del actual lo siguiente: 

" La errada inteligencia que algunos tntendentes 
jian dado á las Keales órdtnes circuladas por este 

M i n i s t e r i o , sobre,el orden de pago que han de ob-^ 
^e'rvar para cubrir las atenciones del Estado, su-
"jontendo que U preferencia en favor de la consig-, 
' i sc ion estipulada con la comisión de billetes cen
tralizados, ha de llevarse di estremo de privar al 
-toldado de su rancho diario, y al confinado de su ' 
alimento preciso, han puesto á S. M . la Reina Go-

^_bernadora en el cajo de dictar las dos Reales or
dénes circulares, cuyas copias acompaño á V . E. 
de la misma órden de S. M . para su conocimiento 

efectos consiguientes. 
^ Lo que de,.Real órden traslado á V . S. para 
" s y inteligencia y efectos convenientes, acompañán-

dolé copias de las leales órdenes que se citan." 

^ * Reales órdenes S que se refiere la preinserta^ 

^ ' Ministerio de Hacienda.~2vSeccion,^:Circu-
^ Jar.rr El ¿r. Ministró de Hacienda com*unicá con es-
^ ra fecha al Intendente de Córdoba la Real órden si-

g u í e n t e . H e dado cuenta i S. M . la Reina Gober-
*VOídoradel oficio de:V.S. de 7 del actuil , en que COQ-

testando á la Real órden circular de 4 del misaiu, 
/^ consulta: 1.* «us'.disposiciones.están limitadas á 

Jes fondos l iquido?, .ó sea después de satisfechos 
Jos gastos y cargas de las rentas, como conducción 

^ .de efectos estancádói, pago de fabricas y denias; 
" 2,* si debe comprenderse la .consignación de S. M . 
'~,' Ja Reina Gobernadora en lo que dicha Real órden 
" previene, ó ha de continuar satisfaciéndose ,del 

' ^ modo que está preVénido; y 3.? cómo ba de ateo-
' ^ derse ai pago de las tropas y caballos transeúntes; 

^ concluyendo V . S. coo'hacer prolija reseña de las 
obligaciones que pesan sobre esa Tesorería, y del 
importe de los productos de las rentas, y con ma-

^ mfestar considera excesiva la suma que sobre ella 
se ha consignado, y desproporcionado el señala-

^ rtiento para billetes del Tesoro correspondientes á 
* los asentistas de v í v e r e s . ~ S . M , se ha servido te-
A ner presente coi» este motivo que los considerables 
m̂  atrasos existentes por contribuciones tanto en esa 

provincia como en las demás de Andalucía, no per
miten disculpa para que díjen de satisfacerse • las 
atenciones que les están impuestas, tratándose de 

A un país pacífico y abundante, cuando otras provin-« 
^ das del Reino están prestando hace cinco años sa-

«frtficios infinitamente mayores, y cumplen sin «rm-
A bargo con mas puntualidad sus obligaciones que las 
A del medio día de España; y atendiendo también á 
^ que por lo general las contribuciones ordinarias del 

Reino son muy moderadas y tolerables, pues la 
ónica extraordinaria que se ha impuesto durante la 

^ guerra actual apenas ha empezado á recaudarse to-
^ davia en la parte metálica, se ha dignado S, M . 

molver prevenga i ' V . S. i .^Qae sé atenga e i -
trictamente á lo candado <n la espresada Real ó r - ' 
den de 7. del cohrieme, en cuanto á la distfibucion 
de los fondos, respecto á que todas las dificultad<a 
que V , S.'manifiésta .íom muy inferiores á las que 
resultarian dejando de cumplirse las disposicionej 
del Gobierno, adoptadals xon conocimiento del esta
do general de las cosas y de las grande» necesida-. 
des que ante todo es preciso socorrer, a." Que j0 
dispuesto en la propia Real ó rden , es evidente se 
refiere á los productos liquido» de las rentas y con-' 
tribucionM, sin que haya motivó para dudar hi re- • 
irasar el pago de los gastos propios de recaudación. 
3.-" Que tampoco se juzgó necesario citar la con
signación de S. M . la Reina, por «star señalada in- . 
dependientementé del orden común de Jos'presu¿ 
puestos, y no se puede suponer deje de ser ítendi-.-
do su pago por los Intendentes, según corresponde' 
á la suprema dignidad del Estado i " y « t raord ina- -
rio atraso que espetjimenta su realijation, 4.*-Que 
respecto lal socorro de las tropas transeúntes y cual-" 
quiera otro pago qtre sea prectso«d¡sponer para 
atenciones urgentes del « rv ic io tniiitar , se observe 
Jo prevenido yaiSobreel particular por el ar t ícu
lo 14 de la Real órden de 30 de Diciembre, re
cogiéndose en el acto de verificarse el pago el r e 
cibo, con-las formalidades aiii prescritas, y car-
.gándose desde luego fu importe ¿ la consigna
ción corriente d« guerra. Y 5.° Que con esta fecha 
se dan'las disposiciones necesarias para que las con-

; signaciones que se hagan por tas direcciones gene-
erales de Rentas y del Tesoro público, sobre esa y 
demás'provincias del Reino, sean proporcionadas 
i los productos de las mismas. Para el logro de 

. estas disposiciones debe V . S. dirigir sus principa
les esfuerzos al aumento de la recaudación, 'tanto 
por contribuciones corrientes, como por atrasos y 
contribución estraordinaria de guerra, aunque dan
do á los productos de esta la aplicación que por 
órdenes especiales está mandado, sinliacer distin
ciones, ni conceder gracias ni moratorias incompati
bles con las circunstancias, pues si bien no son des
conocidas á S. M . las grandes dificultades que se 
ofrecerán á los ge fes de las provincias para el pron
to y exacto cumplimiento de lo que se les oidena, 
está también persuadida del ancho campo que un 
Intendente celoso tiene abierto, stgun las Ríales 
instrucciones,'para sacar todo el partido necesirio 
de las atribuciónes que cbmo tal 'le comi>eMn,lpu-
diendo ademas emplear iodos losmediosde persuasión 
que cica opórtunos, y los coactivos de que debe 
usar movido 4 ello por altas consideraciones sobre 
el estado de la Nación, logiándese por estes 'me
dios cumplir lo mandado por el Gobierno", y ayu
darle á conseguir grandes ventajas para U^ausa 
pública que es el único objeto de;sus afanes, y de
be ser esclusivamente el de todos sus ¿gentes/¡des
preciando las .imputaciones de la malignidad, los 
¿iros de la envidia y la calumnia, y Jas preocirpa-
cionw de la ignorancia, cuando « t¡«n« lacOocieri-
cia tranquila y la convicción segura de muchaf 
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por. el camino^que guía ¿ la tólvacion del.Ettado. 
laOique é e 1* mism» Real órden comunicada por 
ei referido Sr.' IVÍinistro de Hacienda traslado á V . 
S. para su conocimiento y efectos correspondientes . 
por ampliación á la mencionada circular de í del . 
actual. Dios.guarde á V^S- muchos año** Madrid 
15 de Abr i l xic 1839.^ E l Subsecretat¡o.=:José . 
María Pérez. : • '•• • • 1 

4. . . : 'J • . • 

n - Ministerio de Haeienda.nCircuIar.zzPor inte
ligencia demasiado, material que equivocadamente 
se ha dado en .algunas proyiocias á la <Re»l ó r -
djen circular de a de estettnes te ha creído que 
no podían pagarse atenciones tan urgentes, como 
la del suministro ordinario y rancho diario de las 
tropas y confinados, ,y el socorro de partidas tran
seúntes, hasta que estubiesen sasn'sfecbas Igs cuo-
tgs correspondientes á los billetes del Tesoro cen
tralizados, y tas libranzas aplicadas á las .contra
tas de víveres -y' promisiones -para el ejército. 
Con el fin de. deshacer este etror palpábJc, pues 
dicha Real disposición no se opone á pagos de tal 
perentoriedad,;ni hace: otra cosa que fijar «1.-or
den con que se ha de hacer el de las ¿oosigna-
dones y libranzas del Tesoro,.se ha prefenido eo 
el artículo 4.° de la reciente eircülar de 15 del. 
actual que respecto al socorro ;de Jas tropas tran
seúntes y cualquiera otro pago que sea preciso 
disponer para atenciones urgentes del servicio mi 
litar, se observe lo mandado ya sobre el particular 
en Real órden de 30 de Diciembre de 1838 á 
condición de. recogerse en el acto los recibos, y 
cargarse desde luego su importe á lá consignación 
corriente de guerra.—De esperar -es que esta Real 
declaración haga desaparecer las dudas que infun
dadamente haya suscitado la de a del que rige, 
ya citada; mas para evitar á mayor abundamien
to cualquiera motivo ó pretesto, -con íjue püdíe-
fa dificultarse ó desexiidarse la asistencia de dia
rias atenciones tan precisas y perentorias como las 
indicadas, se ha servido resolver S. M . la Reina 
Gobernadora que encargue i V . S. y le recomien
de eficazmente la puntual observancia del ar t ícu
lo 4." de la Real órden circular de 15 del presen
te, el cual espitca clara y terminantemente el mo
do y forma en que se ha de acudir al .auxilio de 
Jas mismas atenciones del momento, mas sin que 
j>or ello deje de .seguirse como .regla general en 
«1 pago de las consignaejones y libranzas del Te-
¿oro y demás Direcciones «1 orden establecido en 
Ja Real disposición referida de 2 del actual, por 
.gue de que asi se egecute con exactitud depende 
Ja.subsistencia ,de ios ejércitos y el.mejor Servicio 
.del Estado.=Xte órden de S. M . lo digo i V . 
fi. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
^ V . . S. mochos años. Madrid 18 de Abril de 
.1839—Pita. 

.i,as. cuales.se insertan en este periódico para 
Ja debida publicidad. León 13 de Mayo de 1839. 
— Fernando de Rojas. = Joaquín Bernárdez, Se-

•«marip . -.. .. 
IMPRENTA S E 

' Intendencia de la Provincia de León. • 
, ' N ú m . 1 fi, 

Anunciando el remate de una tseribania d» número ele 
Villafranea del jiierzo, vacante por muerte de D. Pedro 

Alvaren de Lamas para el dia 4 de Junio. 
A la hora de las once de la mañana del dia 4 

de Junio próximo tendrá efecto en la oficina de 
esta Intendencia el primer remate de la escribanía 
numeraria de Villafranca del Bierzo vacante por 
nñterte de D. Pedro Alvarez Lamas bajo la can
tidad de 5OOO reales en que se halla tasada y cotí 
las condiciones que exige el Real decreto de 6 de 
Koviembre úitimó, y la de no tener efecto el rema
te hasta merecer la aprobación del Gobierno, previa 
lá calificación de tfcher ei rematante en grado pre-1 
ferente las circunstancias necesarias de inteligencia, ' 
p'rovidadj adhesión á la justa causa de Doña Isabel 
I I , y las demaü indispensables para el desempeño 
del oficio - y verificado dicho remate tendrá lugar ' 
ei a / para las mejoras del diezmo 'y medio diez-
mOj.y el último para éi 4.0 en el dia i.0 de Julio: 
para'que tenga la publicidad necesaria se anuncia ' 
por medio del Boletin oficial en León y Mayo I I 
de i t í ^ p ; ^ F e r n a n d o de Rojas. 1 

Gobierno político de la Provincia de León. 
1 . Núm. 146. 1 

E f Sr. Gffe polllwo de Ja Pronintía í e Burgot *ri cornu* 1 
ñícacioñ de 10 del actual me dice ¡o siguiente: 

- nTengo r) honar.de incluir i V. S.'por copia «I parte qae^ 
rrcil»' l y r r del Akaldr eonslilucional He Vilbrcayo, y po^tf-
ríorm«iité be ubido la ocupación de ñam.ilrj por nueslrtts I r o -
^tasj y f l »b»n(loiio'dfl"enfmt|;o que rto 'pudo n i i s t i r maj qu» * 
'jfor una» coantás b't>?*V¿l fungo de la • artiUrr/a. Es probabl»! 
que e)lé ya también ten poder del Sr. Conde de Luchan» c í ' 
fuerte de GuardamitiO, asi como en breve drben trr lomado!. 
Balmaardai Arciniego, y Orduüa , «irinpre que no ocurra a l 
gún accidente ineapendo; ídbre todo ai entre los rebeldes i« ' 
Uani&rilan esciiionet como es muy (aelibte. Puede V. S. v ivi r en 
la seguridad de qne procurar* tener «I corriente de.loa felicef 
aconle cimientos que »e aguardan, atendido el fanatisino d e l ' 
loldjdo por su Genera]« so decisión y brillante dbcipliiia» 

Parte que se cita- Alcaldía constitucional de V¡llüreayo.= ' 
Esta mañana i las seis han empezado i jngar nuestras batrrfai • 
contra las dos casas que forman el fuerte enriníf;o de Ramaleae , 
i,las diet me a v i ó n drsde dicho punto, que en esla hora ar
dían los demás edificios drl pueblo por haberío» prendido loa 
facciojoj, sin dada con el objeto de que nó lo i otilieenios no— 

' totros en'las sucesivas operaciones, maj-oumi-nte en la tomaXlel 
reducto de Goardamino, qae rslá i tiro d« fafil de aquellas, f, 
constituye la vrrdadi-r* fortaleza; me a&aden que en todo e l 
dia de hoy quedariu dirbss c».<as de Ramales e» nuestro poder; 
pero yo opino que te r in sus escombrosf 'porque los defrnsorea 
de la fe no se paran en borras, y asi las -redacirin i ceniut 
como las denias, antes de>Sbandonarlasf sin embarco con esta 
paso conseguimos las posicrones de ataque para Guardamino. 
prbo «fladir i V. S. que cuesta mocho á nóeslros Gefrs él con-
(ener el ardor de la tropa , por cuyos deseos sé hubieran atal-

* fado lodos los fuertes détde el primer dia, y mocho roas drsd* 
que sufre el .rigor de nn temporal tan ̂ deshecho. Dios gaarde i 
V. S. tuuchos años. VUlarcayo y Mayo 8 de 18Jg. = Fraucisco 
Aiquia^a. , , 

P. I ) E l conductor de el aviso me dice verbaTmente qne 
á so salida había ya abierta una brecha en una de las caías 
dos en la otra: nuestras guerrillas ocupaban ya sus ískmedi»-» 
ciones 4 l irft de pistola. 

Lo que me apresuro d' poner en ennocimientn del público 
para totiifaccinn de loi lealet habitnntes de etta Provincia.1 
l e ó n 14 de Majo de iSJg.asFernando de Rojat.^Joeufuin 
Bernardet, Secretaria, . \ . 1 . . . . 

PEDRO MIÑON. 
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